
INFORME SECRETARIAL  mayo 30 del 2023 a despacho del señor Juez 

haciéndole saber que la visita social decretada al hogar de la demandante 
no se arrimado al expediente.   Sírvase proveer    

    
      

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA    
SECRETARIA    

    

    
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL    

Villamaría, Caldas, Treinta (30) de mayo del dos mil veintitrés 
(2023) 

    
Radicado: 2022-366 

Auto: 707 

      

Dentro del presente proceso de FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA y 

REGULACION DE VISITAS, promovido a través de estudiante de 

derecho  por  la  señora NERLY STEFANNYA MOLINA VELÁSQUEZ en  
calidad  de  representante  legal  de la  menor V.B.M en contra del señor  

JEISSON ANDRÉS BUENO SÁNCHEZ no reposa aún la visita social 
ordenada al hogar de la señora MOLINA VELASQUEZ, en consecuencia, se 

ordena oficiar a la Comisaría de Familia de Villamaría, para que a la mayor 
brevedad posible remitan el informe solicitado con oficio 839 del 3 de 

noviembre del 2022; se les solicitará que una vez remitan el informen 
indiquen el radicado del proceso, siendo esto indispensable para el 
Juzgado. 

De otro lado y ante lo ordenado en audiencia llevada a cabo el día 23 de 

mayo del 2023, se ordena librar oficio con destino a la COMISARIA DE 
FAMILIA del municipio de Villamaría, para que lleven cabo visita social al 

señor BUENO SANCHEZ en el comando de la Policía donde éste reside, 
con el fin de establecer cómo podrían llevarse a cabo las visitas en favor 
de la menor. 

Se le indicará a la Comisaría de familia que la audiencia se encuentra 
programada para el día 5 de julio de 2023, razón por la cual se le solicita 
que ambas visitas sean allegadas al proceso con antelación a dicha fecha.  

Por ultimo téngase como nueva dirección de la parte demandante, la 
informada en escrito que antecede.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE            

 

 

    ANGELA MARIA DELGADO DIAZ    

JUEZ       
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